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2. El articulo S.o. apartado 2.·. de, la Orden ministerial el·
ta:da quedaré. ampliado por los s~&Uientes apartados:

_g) No ejercer otra actividad profestonal o re~esentattva

distinta a la de trabajador de la pesca o armador de buques
de pesca, 01 ser funcionario o empleado de entidades pó.bUcas.

hJ Tanto peTa los trabajadores como para los armadores.
estar al corriente de sus obligaciones con las Cofradías de
Pescadores, ..

Art. 7. o Los recursos en materia elec~ral se regularán por
lo dispuesto en la normativa a-eneral vigente. actuando las Co
mandanclas de Marina como Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio paTa est09 fines, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 5.° del Real Decreto 3318/1981, de 29 de diciembre.

Art. 8.° En la elaboración del plan y calendario electoral y
en el desa ITollQ de todo el proceso electoral tendrá una especial
responsabilidad el funcionario al servicio de las Cofradías de
Pescadores que ejerza las funciones de Secretario, que deberé.
velar en todo momento por el control de la legalidad de todos
los actos. realizando las reservas legales oportunas en el su
puesto de su transgresión.

DISPOSICION ADICIONAL

Se excluye del ámbito de aplicaci6p de esta Orden ministe
rial a las Cofradías de Pescadores y sus Federaciones transfe
ridas a las Comunidades Aut6nomas del País Vasco y de Gali
cia por los Reales Decretos 21T111981, de 20 de agosto, y 3318/
1982, de 24 de lulio, respectivamente.

No obstante, las Cofradías de Pescadores y sus Federaciones
a que se refiere el párrafo anterior podrán parttclpe.r en las
""lecciones para los Orge.nos de gobierno de la Federación Na
cional de Cofradras.

D1SPOSICION FINAL
Esta Orden ministerial entrara en vigor el mismo día de 'Su

publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abrH de 1983.

ROMERO HERRERA

Umos. Sres. Secretario general de Pesca· Marítima y Director
general de Ordenación Pesquera.

l\f1'\ISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 2lt cid abril de 1983 por la 'que "
subsano error matertal padeckto en la Orden 3e
9 de marzo de 1983 que crea un Grupo de Trabajo
y un Comitlf de Dirección para la reforma del
Ministerto de Cultura.

nustnsimos señores:

Padecido error materiaJ de omisión en el texto remitido para
publicaci6n de la Orden de 9 de marzo de 1983, inserta en el
.Boletín Oficial del Estado- de 18 de marzo de 1983 y que figura
en la página. 7941, se subsana esta omisión haciendo constar
Que. en el artículo 5.°, entre loe componentes del Comité de
Dirección habrá de figurar, a continuación del Secretario ge
neral Técnico. el Director del Gabinete del Ministro.

1.0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento ., efectos.
Dios guarde a VV. n. ..
Madrid, 26 de abril de 1983.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sr8s, Subsecretario. Secretario general Técniro y Direc
tores generales del Departamento.
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que se aprueban la. nor11'l<U dB trllspaso de servt
cwa del Eatado o la Comunidad Autónoma de Cas
tilla-La Mancha y fUncionamiento de lo Comisión
M~ta prevt.ta en la dispostción transitoria quinta
de su Estatuto de Autonomta.

la dJspo.;;ici~:t transitoria quinta del Estatuto de Autonomfa
para la Comur;iJad Autónoma de Castilla-La Mancha aprobada
por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, prevé la creaci6n

de \lD.tl Comisión' Mixta paritaria encargada de elaborar las
propuestas de traspaso de funcionel y servicios inherentes a
188 competencias que según dicho Estatuto de Autonomia co
rresponden a la Comunidad Autónoma. estableciéndose en la
citada disposición transitoria 188 basel para llevar a efecto d1~

chos traspasos.
Constituida dicha Comisi6n, se hace necesario establecer las

normas adecuadas para su funcionamiento y el desempefto de
la función encomendada a este órgano colegiado, así como fijar
la situación de los funcionarios y concretar los medios mate
riales y financieros del Estado adscritoa a los servicios que han
de ser traspasados a la Comunidad Autónoma.

Tales nOnDa.J, elaboradas en el seno de la Comisión, han
sido aceptadas en su redacción definitiva por el Pleno en su
sesión celebrada el di. 25 de febrero de 1983, pareciendo opor
tuno proceder a. su aprobación por el presente Real· Decreto.

2.n su virtud, a propuesta del Ministro de Administración
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 13 de abril de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 La Comisión Mixta de Transferencias, con5ti~

tuida según lo previsto en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, ajustará su ac~

tuación a las presentes normas, que formula ella misma de
acuerdo con los preceptol de la referida disposición transitoria
y restantes ~ormas del citado Estatuto.

Art. 2.° La Comisión Mixta estaré.. compuesta paritariamente
por siete Vocales designados por el Gobierno de ia Nación y
otros siete por el Consejo de Gobierno de la Junta de Comu~
nidades de Castilla-La Mancha y seré.. presidida, además, pot
el Ministro de Administración Territorial y por un rúpresen
tan~ expresamente designado por el citado Consejo d", Gobier
no. El primero actuará como Presidente y el segundo como
Vicepresidente y ejerceré.n las funciones inherentes a dichos
cargos. '

Tanto el Presidente como el Vicepresidente. asi como los
Vocales podrán ser sustituidos en cualquier momento por los.
órganos' qUe los hayan designadó, comunicándolo oficialmente
a la propia Comisión. .

Art. 3.° La Secretaria de la Comisión Mixta de Transferen~
claa será ei 3rcida por un funcionario del Estado y otro del
Conselo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla.
La Mancha, designados por la propia Comisión Mixta sobre
las propuestas que formulen su Presidente ., Vicepresidente,
respectivamente.

Los Secretarios levantarán conjuntamente actas de las re
uniones de la Comisión, autorizarlas con sus firmas y visadas
por la Presidencia. y expedirán las certificaciones de los acuer
dos que deban ser elevados. corno propuestas, a la aprobación
del Consejo de Ministrós.

El Secretario propuesto por el Presidente custodiará. la docu
mentación y atenderé.. el funcionamiento interno de la Comisión.

Art.•.0 La Comisión se- reuniré. en Pleno en Madrid capital
o en el tenitorlo de Castilla-La Mancha, según decida la Pre~
sidencia. La convocatoria corresponderé.. al Presidente. de acuer
do con el Vicepresidente, ., será notificada a los Vocales con
1Jna a~telación mínima de cuarenta .Y. ocho horas. excepto sn
los casos de urgencia libremente apreciados por los convocantes.

De cada reunión se levantará un acta conteniendo la lista
de asistentes y los acuerdos habidos, prescindiendo de las deli~
beraciones, salvo que la PresidencIa o algún Vocal solicite se
incluya alguna manifestación prDducida en el curso ~e !a
reunión. Las· actas se extenderé.n por duplicado, en interés de
la representaci6n del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Art. s.o Corresponderé.. al Pleno aprobar los acuerdos de
traspaso de funciones y serv1ci~, éon el ,contenido que se de
termina más adelante, y tomar las demá.s dec;isiones que co
rrespondan a la competencia de aquél. En especial le corres~

ponderé.. la interpretación y desarrollo de las presentes normas
y resolver lu cuestiones Que le sometan los Organismos en~

cargados de llevar a qumpltmiento ., ejecución los acuerdos
antes menclonadOl.

Los acuerdos se adoptarán por consenso de las dos represen
ta.cicnes, y se entenderé.. forma.Iizada la propuesta al Gobierno
de la Nación cuando den su conformidad expresa a los mismos
el Presldente y el Vicepresidente de la Comisión.

Art. e.o Para prepar8l' los traspasos y para verificarlos por
bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta
de Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales -le
é..mbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido run~

damental será detenninar con la representaci6n de la Adminis
tración dt:l'l Estado los traspasos de funcione", y servicios y de
mediOS personales, financieros., materiales qtJe deba recibir la
Comunidad Autónoma. , ,

Las Comisiones Sectoriales trasladaré.n sus propuestas de
acuerdo a la Comisi6n Mbta, que las habri. de ratlficar.

A los efectos previstos en este artículo, las Comisiones Sec~

tortalea antes citadas serán las constituidas da acuerdo con el
Real Decreto 2968/1980. de 12 de diciembre, y disposiciones com
plementarlas.

El régimen de funcionamiento y adopción de- flcuerdos de
estas Comisiones sectoriales sen\ el establecido por ellas mismas;


